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TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
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CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES
Artículo 4. Principios generales de la administración electrónica.
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Artículo 5. Principios generales de la difusión de la información administrativa electrónica. 
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Artículo 6. Principios generales del procedimiento administrativo electrónico.
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Artículo 7. Principios informadores de fomento y promoción de la cooperación 
interadministrativa en materia de administración electrónica.

TÍTULO PRIMERO. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS EN RELACIÓN CON LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Artículo 8. Derechos de los ciudadanos en el marco de la administración electrónica. 
Deber municipal de asistencia electrónica.
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Artículo 9. Deberes de los ciudadanos en el marco de las relaciones administrativas 
realizadas a través de medios electrónicos.
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Artículo 10. Sistemas de acceso a los servicios electrónicos.
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CAPÍTULO I. SEDE ELECTRÓNICA

Artículo 11. Sede electrónica general.

Artículo 12.- Calidad, usabilidad y accesibilidad.

Artículo 13.- Información administrativa disponible. 
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Artículo 14.- Tablón de edictos electrónico.

Artículo 15.- La carpeta ciudadana.
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Artículo 16.- Ventanilla única.

Artículo 17.- Acceso a los contenidos de la sede electrónica. 

Diputación Provincial de Huelva
Documento firmado electrónicamente (de acuerdo a la Ley 59/2003) el 05/02/2019 a las 00:00:19
Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación DPHxsvAN0OqzwOATJ/XPWHCyKGA== en https://verifirma.diphuelva.es



Artículo 18.- Seguridad. 

CAPÍTULO II. IDENTIFICACIÓN Y AUTENTICACIÓN
Artículo 19.- Sistemas de identifi cación de los interesados en el procedimiento.

Artículo 20.- Sistemas de fi rma admitidos por las Administraciones Públicas.
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Artículo 21.- Uso de medios de identifi cación y fi rma en el procedimiento administrativo.

Artículo 22.- Registros electrónicos de apoderamientos.
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Artículo 23.- Sistemas de identifi cación de la Administración municipal.

Artículo 24.- Sistemas de fi rma para la actuación administrativa automatizada.
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Artículo 25.-  Firma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

CAPÍTULO III. EL REGISTRO ELECTRÓNICO
Artículo 26. Creación, gestión y régimen general de funcionamiento del Registro 
Electrónico General. 
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Artículo 27.- Funciones del Registro Electrónico.

Artículo 28.- Funcionamiento del Registro Electrónico.
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Artículo 29.- Autenticidad, integridad, confi dencialidad, disponibilidad y conservación del 
contenido de los asientos electrónicos.

Artículo 30.- Cómputo de plazos en el registro electrónico.

CAPÍTULO IV. DE REQUISITOS Y EFICACIA DE LAS NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS
Artículo 31.- Condiciones generales para la práctica de las notifi caciones electrónicas.
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Artículo 32.- Práctica de las notifi caciones a través de medios electrónicos.
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Artículo 33.- Práctica de la notifi cación a través de la dirección electrónica.     

Artículo 34.- Notifi cación por comparecencia electrónica.

TÍTULO III. LOS DOCUMENTOS Y LOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS
Artículo 35.- Documentos electrónicos.
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Artículo 36.- Validez y efi cacia de las copias realizadas por las Administraciones Públicas.      
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Artículo 37.- Documentos aportados por los interesados al procedimiento administrativo.         
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Artículo 38.- Archivo electrónico de documentos.    

TÍTULO IV. RELACIONES ELECTRÓNICAS CON OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Artículo 39. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación.

Artículo 40.- Aseguramiento e interoperabilidad de la fi rma electrónica.
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Artículo 41.- Transmisiones de datos entre Administraciones Públicas.

Artículo 42.- Reutilización de sistemas y aplicaciones.

Artículo 43.- Transferencia de tecnología entre Administraciones.

TÍTULO V. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO
Artículo 44.- Expediente electrónico.
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Artículo 45.- Iniciación del procedimiento administrativo.

Artículo 46.- Tramitación por vía electrónica de los procedimientos.
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Artículo 47.- Instrucción del procedimiento administrativo.

Artículo 48.- Terminación del procedimiento administrativo.

TÍTULO VI. NORMAS SOBRE ORGANIZACIÓN
Artículo 49.- Órganos competentes.

Artículo 50.- Habilitación competencial.
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TÍTULO VII. COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS
Artículo 51.- Correo electrónico corporativo.

Artículo 52.- Responsabilidades por la utilización de la información.

Artículo 53.- Comunicaciones de los empleados públicos.
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DISPOSICIONES ADICIONALES
Disposición adicional primera.- Libro de actas y resoluciones.

Disposición adicional segunda.- Actas audiovisuales. 
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Disposición adicional tercera.- Incorporación y publicidad de nuevos procedimientos y trámites. 

Disposición adicional cuarta.- Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional quinta.-  Transparencia y datos abiertos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Disposición derogatoria única.- Derogación.

DISPOSICIÓN FINAL
Disposición fi nal única.- Entrada en vigor.

MOGUER
EDICTO
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